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PROGRAMA ELECTORAL 2007-2011 
 
 

POR UNA CIUDAD MÁS HABITABLE Y RESPETUOSA CON SU EN TORNO 
 
URBANISMO 
 
1.  Revisión del Plan General de Ordenación Urbana: 

� Para evitar la masificación 
� Para evitar la especulación urbanística 
� Para asegurar buenos servicios públicos a la población 
� Para asegurar un verdadero desarrollo sostenible 

2.  Supresión inmediata del proyecto “Espacio del Motor” y del “Circuito de 
 Velocidad”. 

3.  Petición del soterramiento de la M-506 a su paso por Pinto. 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
4.  Plan de promoción y protección de zonas naturales (Inclusión de la zona 

 ZEPA en el Parque Regional; defensa de las vías pecuarias y 
 humedales) 

5.  Promoción y desarrollo de valores ecológicos (impulso real de la Agenda 
 21, Carta de Aalborg, Ciudades por el Clima) 

6.  Incremento y mejora del Servicio de Vigilancia Ambiental. 
7.  Protección de la salud de los ciudadanos ante emisiones contaminantes 

 (pantallas acústicas en zonas afectadas, control de ruido en la ciudad, 
 control de antenas de telefonía) 

8.  Plan Municipal contra el Cambio Climático (fomento de energías 
 alternativas, del ahorro de agua, del transporte no contaminante, de 
 construcciones bioclimáticas, etc.) 

 
VIVIENDA 
 
9.  Creación de la Agencia Municipal de la Vivienda. 
10.  Incremento de viviendas de protección oficial y concesión de viviendas 

 con criterios de igualdad de oportunidades y transparencia. 
11.  Plan de vivienda social (alquiler y compra) para jóvenes y familias 

 necesitadas. 
12.  Ayudas a la rehabilitación de edificios (ascensores, eliminación de 

 barreras, etc.) 
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POR UNA CIUDAD MÁS JUSTA Y SOLIDARIA 
 
BIENESTAR SOCIAL 
 
Mayores 
 
13.  Construcción de una  Residencia Pública. 
14.  Programa de apoyo a mayores dependientes que incluya una mejora de 

la ayuda a domicilio. 
15.  Ampliación del Plan de Ocio, Cultura y Deporte para mayores. 
16.  Plan de actividades orientadas a reducir los problemas derivados de las 

 limitaciones y discapacidades de los mayores. 
 
Discapacitados 
 
17.  Plan Integral de Accesibilidad Urbana. 
18.  Plan de Respiro y Alivio Familiar para familias con discapacitados. 
19.  Mejora del apoyo a la Asociación de Minusválidos. 
20.  Plan de Ocio, Cultura y Deporte para discapacitados. 
21.  Plan de integración laboral y social en general. 
22.  Nombramiento de un Defensor del Discapacitado independiente y 

 profesional. 
 
Inmigración 
 
23.  Plan de integración social y cultural. 
24.  Fomento de actividades interculturales. 
25.  Apoyo a asociaciones de Inmigrantes que colaboren con los objetivos 

 municipales. 
 
Mujer 
 
26.  Ampliación y mejora del Plan de Igualdad. 
27.  Fomento de la presencia de la mujer en cargos de responsabilidad. 
28.  Facilitación del empleo a las mujeres. 
29.  Plan contra la violencia de género y creación de viviendas de acogida. 
30.  Campañas para la prevención de enfermedades de la mujer. 
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Infancia 
 
31.  Mejora y ampliación de los campamentos urbanos. 
32.  Integración real en las actividades municipales de los niños con 

 necesidades educativas especiales, en desventaja social o con 
 discapacidad. 

33.  Adaptación de parques infantiles a la normativa comunitaria vigente 
 sobre seguridad. 

34.  Intervención con menores en riesgo social. 
35.  Plan de detección, prevención y erradicación de malos tratos. 
36.  Mayor implicación en la Red local de Derechos de la Infancia y la Red de 

 Ciudades Amigas de la Infancia  
 
Otros colectivos 
 
37.  Plan de fomento de respeto a la diversidad sexual. 
38.  Apoyo a familias monoparentales. 
39.  Apoyo a colectivos con necesidades específicas (Asociación de 

 Fibromialgia, Asociación de Alcohólicos, etc.) 
 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
40.  Creación de un fondo para ayuda urgente en casos de catástrofes . 
41.  Plan de colaboración con asociaciones de Pinto que realizan 

 cooperación internacional. 
42.  Auditoria de proyectos de cooperación por parte de una entidad 

 independiente y externa para garantizar la transparencia de la gestión. 
 
SANIDAD Y CONSUMO 
 
43.  Propuesta de instalación de un centro de especialidades. 
44.  Solicitud de un servicio de pediatría las 24 horas. 
45.  Solicitud de incremento del servicio de urgencia. 
46.  Plan de medicina preventiva (colegios, familias, colectivos) 
47.  Plan de educación sobre enfermedades derivadas de trastornos de la 

 alimentación. 
48.  Carta de Derechos del Consumidor. 
49.  Plan de consumo responsable. 
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POR UNA CIUDAD MÁS LIBRE Y DE FUTURO 
 
EDUCACIÓN 
 
50.  Creación de un equipo psicopedagógico para alumnos y padres. 
51.  Planes reales contra el fracaso escolar, el absentismo y la violencia en 

 las aulas. 
52.  Apoyo a la dinamización de la participación de padres, profesores y 

 alumnos en la educación. 
53.  Plan de Cultura en la Escuela.  
54.  Equilibrio entre dotaciones educativas y crecimiento de población. 
55.  Fomento de nuevas tecnologías en las aulas. 
56.  Apoyo al intercambio para aprendizaje de idiomas. 
57.  UNED: propuesta de ampliación de titulaciones. 
 
CULTURA 
 
58.  Apertura en domingos y festivos de Centros Culturales. 
59.  Mejora integral en la oferta de fondos de la biblioteca. Ampliación de 

 fondos relativos a temas locales y a otras culturas. Acceso a la biblioteca 
 por Internet. 

60.  Apertura al público de la Torre de Éboli. 
61.  Conciertos todos los fines de semana. 
62.  Apoyo a artistas locales y artistas jóvenes. 
63.  Recuperación de la cultura y las tradiciones orales. 
 
DEPORTES 
 
64.  Plan de mejora del deporte escolar, de base, y ligas sociales. 
65.  Cesión a los colegios de Pinto de piscina y polideportivo Príncipes de 

 Asturias para sus actividades, con traslado gratuito. 
66.  Creación del carné deportivo con ventajas para sus usuarios. 
67.  Mejora y mayor apertura de las instalaciones deportivas municipales y 

 de las ubicadas en centros de enseñanza. 
68.  Apoyo a equipos representativos de Pinto en cada deporte. 
69.  Plan “Deporte para cada ciudadano”. 
JUVENTUD 
 
70.  Aumento de locales de ensayo (música y teatro) 
71.  Subvención del abono transporte para universitarios. 
72.  Plan de apoyo al empleo juvenil. Aumento de programas de garantía 

 social. 
73.  Creación del Consejo de Prevención de la drogadicción y el alcoholismo 

 juvenil. 
74.  Plan realista y efectivo de ocio y cultura para jóvenes. 
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POR UNA CIUDAD MÁS DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA 
 
POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 
75.  Edición de la Carta de derechos y deberes ciudadanos. 
76.  Reglamento de Organización Interna del Ayuntamiento. 
77.  Racionalización de los salarios de los cargos políticos y reducción de 

 cargos políticos de confianza. 
78.  Democratización de los medios de comunicación municipales. 
79.  Creación del Defensor del Vecino. 
80.  Plan de Instalación de una Red “Wifi” en el municipio. 
81.  Recuperación del respeto a los trabajadores municipales y creación de 

 una Mesa continua de entendimiento Trabajadores - Administración. 
82.  Reposición en sus puestos de trabajadores municipales tratados 

 injustamente. 
 
PARTICIPACIÓN 
 
83.  Transparencia real en los criterios de concesión de subvenciones. 
84.  Casa de las asociaciones. Web de las asociaciones. 
85.  Creación y Fomento de los Consejos de Barrio. 
86.  Creación y funcionamiento efectivo de los Consejos Sectoriales. 
87.  Presupuestos Participativos. 
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POR UNA CIUDAD MÁS PRÓSPERA Y EQUILIBRADA 
 
ECONOMÍA 
 
Industria 
 
88.  Plan de atracción de empresas. 
89.  Plan de equilibrio de actividades económicas. 
90.  Plan de apoyo a la modernización de los polígonos industriales. 
 
 
Comercio 
 
91.  Plan de dinamización del comercio local. 
92.  Incremento de vigilancia en zonas de comercio  y empresas locales. 
93.  Colaboración efectiva con las asociaciones de comerciantes locales. 

 Creación de la revista y web de comerciantes. 
94.  Oficina permanente de asesoramiento y desarrollo del comercio local. 
95.  Apoyo económico a la modernización del comercio. 
96.  No concesión de licencias a Grandes Superficies. 
97.  Plan de Atracción Turística. 
 
EMPLEO 
 
98.  Pacto por la estabilidad en el empleo con los sindicatos. 
99.  Integración de la Asociación de Parados en la política de empleo local. 
100. Creación del Consejo Local de Empleo, con los sindicatos, empresarios, 

 Asociación de Parados de Pinto y entidades que fomenten la economía 
 social. 

101. Plan de Fomento del empleo juvenil, femenino y de discapacitados. 
102. Plan de formación para desempleados y trabajadores. 
 
HACIENDA LOCAL 
 
103. Incremento IAE a empresas que superen un millón de euros de 

 facturación. 
104. Aplicación de bonificaciones fiscales a iniciativas medioambientales 

 recogidas en la Ley. 
105. Racionalización del gasto corriente. 
106. Diseño realista de Presupuestos. 
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POR UNA CIUDAD MÁS SEGURA Y ACCESIBLE 
 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
 
107. Creación de la tarjeta de residente para viajar en autobuses circulares 

 (bono anual de 5 euros). 
108. Coordinación de los autobuses con los horarios de los trenes en hora 

 punta y solicitud de más frecuencia de trenes y mejoras en la línea C3 
 de Cercanías. 

109. Potenciación del transporte no contaminante. 
110. Implantación del carril bici. Aparcamientos para bicicletas en diversos 

 puntos. 
111. Plan de Instalación de pasos de peatones disuasorios de velocidad. 
112. Plan de aparcamientos. 
113. Aplicación real de la normativa sobre retirada de vehículos 

 abandonados.  
 

SEGURIDAD 
 
114. Creación de la policía de barrio. 
115. Creación de un retén de policía local en Parque Europa y Tenería. 
116. Incremento de la policía local. 
117. Solicitud de una Comisaría de Policía Nacional. 
118. Adecuación de las instalaciones de Policía Local. 
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POR UNA CIUDAD CON UNA EMPRESA PÚBLICA EFICIENTE 
 
ASERPINTO 
 
119. Ahorro de costes en contratos con proveedores. Plan efectivo de 

 incentivos a la producción. 
120. Reducción de cargos directivos y de salarios de cargos de confianza. 

 Nombramiento de cargos en función de su capacidad profesional. 
121. Creación de puestos de trabajo garantizando condiciones de 

 transparencia e igualdad de oportunidades. 
122. Recuperación del respeto a los derechos de los trabajadores. 
123. Plan de formación e innovación tecnológica de la empresa. 
124. Readmisión de trabajadores despedidos ilegalmente 
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POR UNA CIUDAD INTEGRADA Y COMPROMETIDA CON SUS BAR RIOS 
 
PARQUE EUROPA Y LA TENERÍA 
 
125. Construcción de un Centro Cultural y una Biblioteca. 
126. Creación de plazas de escuela infantil.  
127. Instalación de un puesto permanente de policía. 
128. Ampliación de zonas deportivas. 
129. Creación de la tarjeta de residente para viajar en autobuses circulares     

 (bono anual de 5 euros). 
130. Acciones tendentes a acelerar la puesta en marcha del apeadero de 

 RENFE en La Tenería. 
 
LA CRISTINA, COLONIA TEATINAS, LOS CISNES 
 
131. Incremento de vigilancia policial en el barrio. 
132. Acondicionamiento de los pasos bajo el ferrocarril. 
133. Fomento de la creación de zona comercial en el barrio. 
134. Instalación de parada de autobús circular. 
135. Pantallas acústicas. 
 
EL PRADO, LOS PITUFOS 
 
136. Incremento de vigilancia policial en la zona. 
137. Instalación de zona deportiva abierta. 
138. Parada de autobús circular. 
139. Fomento de actividades en Centro Cívico. 
 
SAN ANTÓN, LA RÁBIDA, LA INDIANA, LA CALERA, PARQUE ÉBOLI, 
BUENOS AIRES 
 
140. Plan de choque contra el ruido (locales, tráfico y otros) 
141. Plan de recuperación de zonas comerciales en zona centro. 
142. Reorganización de la vigilancia policial en los barrios. 
143. Pantallas acústicas que faltan junto a la línea el ferrocarril. 
144. Ampliación de zonas deportivas. 
145. Instalación de pasos de peatones disuasorios de velocidad. 
 
LAS MERCEDES, PARQUE PINTO, PUERTA PINTO  
 
146. Pantallas acústicas en la autovía A-4. 
147. Incremento de vigilancia policial en la zona. 
148. Plan de mejora de las condiciones del parque Juan Carlos I. 
149. Plan de choque contra el ruido (locales, tráfico y otros) 
150. Incremento de plazas de aparcamiento. 


